
UNIDAD ADMINISTRATIVA: 300 SECRETARÍA GENERAL Fecha de Actualización: 08/09/2021

OFICINA PRODUCTORA : 360 GRUPO DE CONTRATOS

OFICINA SERIE SUBSERIE AG AC CT E M/D S F EL PDF/A

360 13

360 13 1 Contratos de Arrendamiento 2 18 M/D S
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360 13 2 Contratos de Compraventa 2 18 M/D S
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Cuenta de cobro.

Certificado de aportes parafiscales.

 Orden de pago.

Acta de recibo de inmueble entregado en 

arrendamiento.

Acta de liquidación del contrato.

CONTRATOS

Solicitud de bienes y servicios.

Estudios previos.

Análisis del sector económico y de los 

Certificado de disponibilidad presupuestal.

Análisis de riesgos previsibles en el proceso.

Certificado de tradición y libertad de inmueble.

Escrituras públicas de registro.

Certificado de existencia y representación 

Cédula de ciudadanía del representante legal.

Certificado de antecedentes disciplinarios.

Certificado de antecedentes fiscales.

Certificado de antecedentes judiciales.

Certificado de aportes parafiscales.

Certificación bancaria.

Registro Único Tributario.

Resolución de justificación de la contratación 

directa.

Acta de inicio.

Acta de entrega de inmueble entregado en 

arrendamiento.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

CÓDIGO
SERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL
PROCEDIMIENTOS

SOPORTE

Verificación plan de compras.

Análisis de riesgos previsibles en el proceso.

Solicitud de Compraventa

Estudios previos.

Análisis del sector económico y de los 

oferentes.

Certificado de disponibilidad presupuestal.

Acto administrativo de adjudicación.

Minuta contractual.

Certificado de registro presupuestal.

Garantía única y/o de responsabilidad civil 

extracontractual.

Acta de aprobación de pólizas.

Registro de publicación en el SECOP.

Subserie documental que evidencia la celebración de los de

contratos para transferir temporalmente el uso de

inmuebles que permitan el desarrollo de las actividades de

la Superintendencia de forma eficiente y efectiva. El

tiempo de retención se estableció siguiendo los

parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, Art.55 - "De

la Prescripción de las Acciones de Responsabilidad

Contractual". Finalizado el tiempo de retención en archivo

central se realiza selección del 10% de la producción total

utilizando la técnica de muestreo aleatorio simple, para los

documento que tengan la misma posibilidad de

representar la serie documental (es decir homogéneas) ya

que comprenden el diseño, construcción, mantenimiento,

operación y administración de todos los servicios

relacionados con la vigilancia y seguridad privada en el

país, así como todos sus servicios conexos, los cuales serán

transferidos al AGN el resto será eliminado.

Subserie que documenta la contratación de la

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada en

orden a regular la provisión de bienes y servicios, y

fiscalizar que efectivamente se cumplan las finalidades

públicas. El tiempo de retención se estableció siguiendo los

parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, Art.55 - "De

la Prescripción de las Acciones de Responsabilidad

Contractual". Finalizado el tiempo de retención en archivo

central se realiza selección del 10% de la producción total

utilizando la técnica de muestreo aleatorio simple, para los

documento que tengan la misma posibilidad de

representar la serie documental (es decir homogéneas) ya

que comprenden el diseño, construcción, mantenimiento,

operación y administración de todos los servicios

relacionados con la vigilancia y seguridad privada en el

país, así como todos sus servicios conexos, los cuales serán

transferidos al AGN el resto será eliminado.
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CONTRATOS

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

CÓDIGO
SERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL
PROCEDIMIENTOS

SOPORTE
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360 14 3 Contrato de Consultoría 2 18 M/D S

F

F

Adendas.

Designación de comité evaluador.

Acta de aprobación de pólizas.

Acta de inicio.

Certificación de supervisión para trámite de 

acta de recibo a satisfacción.

Orden de pago.

Acta de liquidación.

Registro publicación en el SECOP.

Registro de acuerdos comerciales.

Orden de compra.

Aviso de convocatoria pública.

Acto administrativo de apertura del proceso de 

Pliego de peticiones definitivo.

Actas de manifestación de interés para 

Acto administrativo de adjudicación.

Minuta contractual.

Certificado de registro presupuestal.

Verificación y habilitación de las propuestas.

Observaciones de los oferentes sobre las 

calificaciones.

Informe final de verificación del comité y 

calificación final.

Lista de oferentes habilitados para participar 

en la subasta.

Garantía única y/o de responsabilidad civil 

extracontractual.

Respuesta a observaciones al pliego de 

Acta de audiencia de adjudicación.

Solicitud al ordenador del gasto sobre 

adjudicación del proceso. 

Proyecto de pliego de condiciones.

Justificación de contratación directa.

Invitación pública.

Observaciones al proyecto pliego de 

Subserie que documenta la contratación de la

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada en

orden a regular la provisión de bienes y servicios, y

fiscalizar que efectivamente se cumplan las finalidades

públicas. El tiempo de retención se estableció siguiendo los

parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, Art.55 - "De

la Prescripción de las Acciones de Responsabilidad

Contractual". Finalizado el tiempo de retención en archivo

central se realiza selección del 10% de la producción total

utilizando la técnica de muestreo aleatorio simple, para los

documento que tengan la misma posibilidad de

representar la serie documental (es decir homogéneas) ya

que comprenden el diseño, construcción, mantenimiento,

operación y administración de todos los servicios

relacionados con la vigilancia y seguridad privada en el

país, así como todos sus servicios conexos, los cuales serán

transferidos al AGN el resto será eliminado.

Solicitud de consultoría.

Estudios previos.

Subserie documental que evidencia la contratación de

consultoría, en asuntos técnicos, administrativos entre

otros, en el que se establecen el cumplimiento de metas,

objetivos, proyectos, enfocados a la misión de la

Superintendencia. El tiempo de retención se estableció

siguiendo los parámetros establecidos en la Ley 80 de

1993, Art.55 - "De la Prescripción de las Acciones de

Responsabilidad Contractual". Finalizado el tiempo de

retención en archivo central se realiza selección del 10% de

la producción total utilizando la técnica de muestreo

aleatorio simple, para los documento que tengan la misma

posibilidad de representar la serie documental (es decir

homogéneas) ya que comprenden el diseño, construcción,

mantenimiento, operación y administración de todos los

servicios relacionados con la vigilancia y seguridad privada

en el país, así como todos sus servicios conexos, los cuales

serán transferidos al AGN el resto será eliminado.
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CONTRATOS

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

CÓDIGO
SERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL
PROCEDIMIENTOS

SOPORTE
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Análisis del sector económico y de los 

oferentes.

Certificado de disponibilidad presupuestal.

Análisis de riesgos previsibles en el proceso.

Aviso de convocatoria pública.

Proyecto de pliego de condiciones.

Justificación de contratación directa.

Invitación pública.

Observaciones al proyecto pliego de 

condiciones.

Respuesta a observaciones al pliego de 

condiciones.

Acto administrativo de apertura del proceso de 

contratación.

Pliego de peticiones definitivo.

Actas de manifestación de interés para 

participar en el proceso.

Documento de identidad.

Hoja de vida de la Función Pública para 

personas naturales o personas jurídicas.

Certificaciones de estudios académicos.

Certificaciones de experiencia de trabajo.

Certificado de aportes a seguridad social.

Examen médico pre-ocupacional.

Registro único tributario.

Certificado de antecedentes judiciales.

Certificado de antecedentes disciplinarios.

Certificados de antecedentes fiscales.

Tarjeta profesional.

Acto administrativo de adjudicación.

Minuta contractual.

Certificado de afiliación a la ARL.

Certificados de registro presupuestal.

Garantía única de responsabilidad civil 

extracontractual.

Acta de aprobación de póliza.

Acta de inicio.

Orden de pago.

Subserie documental que evidencia la contratación de

consultoría, en asuntos técnicos, administrativos entre

otros, en el que se establecen el cumplimiento de metas,

objetivos, proyectos, enfocados a la misión de la

Superintendencia. El tiempo de retención se estableció

siguiendo los parámetros establecidos en la Ley 80 de

1993, Art.55 - "De la Prescripción de las Acciones de

Responsabilidad Contractual". Finalizado el tiempo de

retención en archivo central se realiza selección del 10% de

la producción total utilizando la técnica de muestreo

aleatorio simple, para los documento que tengan la misma

posibilidad de representar la serie documental (es decir

homogéneas) ya que comprenden el diseño, construcción,

mantenimiento, operación y administración de todos los

servicios relacionados con la vigilancia y seguridad privada

en el país, así como todos sus servicios conexos, los cuales

serán transferidos al AGN el resto será eliminado.

3 de 9



UNIDAD ADMINISTRATIVA: 300 SECRETARÍA GENERAL Fecha de Actualización: 08/09/2021

OFICINA PRODUCTORA : 360 GRUPO DE CONTRATOS

OFICINA SERIE SUBSERIE AG AC CT E M/D S F EL PDF/A

CONTRATOS

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

CÓDIGO
SERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL
PROCEDIMIENTOS

SOPORTE
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360 13 4 Contratos de Prestación de Servicios 2 18 M/D S
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Informe de supervisión de contrato.

Certificación de supervisión.

Cuenta de cobro.

Certificado de antecedentes disciplinarios.

Certificados de antecedentes fiscales.

Certificado de aportes a parafiscales.

Acta de terminación y recibo a satisfacción.

Registro de publicación en el SECOP.

Estudios previos.

Solicitud de personal.

Certificado de insuficiencia o inexistencia de 

personal en planta.

Certificado de disponibilidad presupuestal.

Análisis de riesgos previsible en el proceso.

Documento de identidad.

Informe de supervisión de contrato.

Subserie documental que evidencia la contratación de

servicios profesionales, técnicos, administrativos entre

otros, en el que se establecen el cumplimiento de metas,

horas, objetivos, proyectos, enfocados a la misión de la

Superintendencia. El tiempo de retención se estableció

siguiendo los parámetros establecidos en la Ley 80 de

1993, Art.55 - "De la Prescripción de las Acciones de

Responsabilidad Contractual". Finalizado el tiempo de

retención en archivo central se realiza selección del 10% de

la producción total utilizando la técnica de muestreo

aleatorio simple, para los documento que tengan la misma

posibilidad de representar la serie documental (es decir

homogéneas) ya que comprenden el diseño, construcción,

mantenimiento, operación y administración de todos los

servicios relacionados con la vigilancia y seguridad privada

en el país, así como todos sus servicios conexos, los cuales

serán transferidos al AGN el resto será eliminado.

Subserie documental que evidencia la contratación de

consultoría, en asuntos técnicos, administrativos entre

otros, en el que se establecen el cumplimiento de metas,

objetivos, proyectos, enfocados a la misión de la

Superintendencia. El tiempo de retención se estableció

siguiendo los parámetros establecidos en la Ley 80 de

1993, Art.55 - "De la Prescripción de las Acciones de

Responsabilidad Contractual". Finalizado el tiempo de

retención en archivo central se realiza selección del 10% de

la producción total utilizando la técnica de muestreo

aleatorio simple, para los documento que tengan la misma

posibilidad de representar la serie documental (es decir

homogéneas) ya que comprenden el diseño, construcción,

mantenimiento, operación y administración de todos los

servicios relacionados con la vigilancia y seguridad privada

en el país, así como todos sus servicios conexos, los cuales

serán transferidos al AGN el resto será eliminado.

Tarjeta profesional.

Acto administrativo de adjudicación.

Minuta contractual.

Certificado de afiliación a la ARL.

Certificados de registro presupuestal.

Garantía única de responsabilidad civil 

extracontractual.

Acta de aprobación de póliza.

Acta de inicio.

Orden de pago.

Hoja de vida de la Función Pública para 

personas naturales o personas jurídicas.

Certificaciones de estudios académicos.

Certificaciones de experiencia de trabajo.

Certificado de aportes a seguridad social.

Examen médico pre-ocupacional.

Registro único tributario.

Certificado de antecedentes judiciales.
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CONTRATOS

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

CÓDIGO
SERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL
PROCEDIMIENTOS

SOPORTE

F

F

F

F

F

F

360 13 5 Contratos de Seguros 2 18 M/D S

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F
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F

F

F
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F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

Acta de audiencia de adjudicación.

Solicitud al ordenador del gasto sobre 

Acto administrativo de adjudicación.

Minuta contractual.

Certificado de registro presupuestal.

Garantía única y/o de responsabilidad civil 

Acta de aprobación de pólizas.

Lista de oferentes habilitados para participar 

Respuesta a observaciones al pliego de 

Acto administrativo de apertura del proceso de 

Pliego de peticiones definitivo.

Actas de manifestación de interés para 

Adendas.

Designación de comité evaluador.

Verificación y habilitación de las propuestas.

Observaciones de los oferentes sobre las 

 Estudios previos para contratar

Análisis del sector económico y de los 

Certificado de disponibilidad presupuestal.

Registro de acuerdos comerciales.

Orden de compra.

Aviso de convocatoria pública.

Proyecto de pliego de condiciones.

Justificación de contratación directa.

Invitación pública.

Subserie que documenta los acuerdos establecidos entre la

Superintendencia y las entidades aseguradoras, en el que

se obliga a resarcir un daño o pagar un dinero en cado de

presentarse las eventualidades previstas en el contrato. El

tiempo de retención se estableció siguiendo los

parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, Art.55 - "De

la Prescripción de las Acciones de Responsabilidad

Contractual". Finalizado el tiempo de retención en archivo

central se realiza selección del 10% de la producción total

utilizando la técnica de muestreo aleatorio simple, para los

documento que tengan la misma posibilidad de

representar la serie documental (es decir homogéneas) ya

que comprenden el diseño, construcción, mantenimiento,

operación y administración de todos los servicios

relacionados con la vigilancia y seguridad privada en el

país, así como todos sus servicios conexos, los cuales serán

transferidos al AGN el resto será eliminado.

Acta de inicio.

Certificación de supervisión para trámite de 

acta de recibo a satisfacción.

Orden de pago.

Acta de liquidación.

Registro publicación en el SECOP.

Solicitud de Seguro

Informe final de verificación del comité y 

Verificación plan de compras.

Análisis de riesgos previsibles en el proceso.

Observaciones al proyecto pliego de 

Certificación de supervisión.

Cuenta de cobro.

Certificado de aportes a parafiscales.

Acta de terminación y recibo a satisfacción.

Registro de publicación en el SECOP.

Subserie documental que evidencia la contratación de

servicios profesionales, técnicos, administrativos entre

otros, en el que se establecen el cumplimiento de metas,

horas, objetivos, proyectos, enfocados a la misión de la

Superintendencia. El tiempo de retención se estableció

siguiendo los parámetros establecidos en la Ley 80 de

1993, Art.55 - "De la Prescripción de las Acciones de

Responsabilidad Contractual". Finalizado el tiempo de

retención en archivo central se realiza selección del 10% de

la producción total utilizando la técnica de muestreo

aleatorio simple, para los documento que tengan la misma

posibilidad de representar la serie documental (es decir

homogéneas) ya que comprenden el diseño, construcción,

mantenimiento, operación y administración de todos los

servicios relacionados con la vigilancia y seguridad privada

en el país, así como todos sus servicios conexos, los cuales

serán transferidos al AGN el resto será eliminado.
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CONTRATOS

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

CÓDIGO
SERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL
PROCEDIMIENTOS

SOPORTE

360 13 6 Contratos de Suministros 2 18 M/D S

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

Pliego de peticiones definitivo.

Actas de manifestación de interés para 

participar en el proceso.

Adendas.

Designación de comité evaluador.

Verificación y habilitación de las propuestas.

Observaciones de los oferentes sobre las 

calificaciones.

Informe final de verificación del comité y 

calificación final.

Lista de oferentes habilitados para participar 

en la subasta.

Garantía única y/o de responsabilidad civil 

extracontractual.

Acta de aprobación de pólizas.

Acta de inicio.

Acta de audiencia de adjudicación.

Verificación plan de compras.

Análisis de riesgos previsibles en el proceso.

Registro de acuerdos comerciales.

Orden de compra.

Aviso de convocatoria pública.

Proyecto de pliego de condiciones.

Justificación de contratación directa.

Invitación pública.

Observaciones al proyecto pliego de 

condiciones.

Respuesta a observaciones al pliego de 

condiciones.

Solicitud de suministros.

Estudios previos.

Análisis del sector económico y de los 

oferentes.

Certificado de disponibilidad presupuestal.

Subserie documental que evidencia de forma cronológica

los documentos generados en el proceso de suministros

como proveedor y/o comprador a cambio de precio

unitario. El tiempo de retención se estableció siguiendo los

parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, Art.55 - "De

la Prescripción de las Acciones de Responsabilidad

Contractual". Finalizado el tiempo de retención en archivo

central se realiza selección del 10% de la producción total

utilizando la técnica de muestreo aleatorio simple, para los

documento que tengan la misma posibilidad de

representar la serie documental (es decir homogéneas) ya

que comprenden el diseño, construcción, mantenimiento,

operación y administración de todos los servicios

relacionados con la vigilancia y seguridad privada en el

país, así como todos sus servicios conexos, los cuales serán

transferidos al AGN el resto será eliminado.

Acto administrativo de apertura del proceso de 

contratación.

Solicitud al ordenador del gasto sobre 

adjudicación del proceso. 

Acto administrativo de adjudicación.

Minuta contractual.

Certificado de registro presupuestal.
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CONTRATOS

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

CÓDIGO
SERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL
PROCEDIMIENTOS

SOPORTE

F

F

F

F

F

360 13 7 2 18 M/D S

Listado de chequeo F

Solicitud de elaboración de contrato F

F

Solicitud De La Necesidad F

Propuesta De Servicios F

Certificado Disponibilidad Presupuestal (si aplica) F

Certificado de existencia y representación legal F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

360 14

acta de recibo a satisfacción.

Orden de pago.

Acta de liquidación.

Registro publicación en el SECOP.

Certificación de supervisión para trámite de 

pago de contrato de compraventa.

Solicitud de cesión

Acta de cesión

Solicitud de terminación anticipada y liquidación 

Acta De Terminación Anticipada Y Liquidación 

Acta de liquidación y soportes

Solicitud De Otrosí, Adición O Prórroga

Minuta de otrosí, adición o prórroga

Actas de suspensión y de reinicio

Certificado Registro Presupuestal

Garantía de cumplimiento (si aplica)

Acta de aprobación de la garantía de  

Informes Mensuales y soportes

Certificado de inscripción en el Registro Único de 

Proponentes (si aplica)
Fotocopia De La Cedula De Ciudadanía del 

representante legal

Formato Solicitud De Contratación Ordenador Del 

Gasto

Acta de Inicio

CONVENIOS

Antecedentes Disciplinarios De Personería

Antecedentes Disciplinarios De La Procuraduría 

Antecedentes Fiscales De La Contraloría General 

Antecedentes Policía Judicial (representante legal)

Formulario Del Registro Único Tributario (Rut)

Certificación Bancaria

Contrato  interadministrativo

Subserie documental que evidencia la contratación directa

suscrita entre la Superintendencia y una o más entidades

públicas, en el que una de las entidades recibe

contraprestación por el cumplimiento de las obligaciones

pactadas. El tiempo de retención se estableció siguiendo

los parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, Art.55 -

"De la Prescripción de las Acciones de Responsabilidad

Contractual". Finalizado el tiempo de retención en archivo

central se realiza selección del 10% de la producción total

utilizando la técnica de muestreo aleatorio simple, para los

documento que tengan la misma posibilidad de

representar la serie documental (es decir homogéneas) ya

que comprenden el diseño, construcción, mantenimiento,

operación y administración de todos los servicios

relacionados con la vigilancia y seguridad privada en el

país, así como todos sus servicios conexos, los cuales serán

transferidos al AGN el resto será eliminado.

Certificado de estar al día en el pago de aportes al 

Contratos Interadministrativos

7 de 9



UNIDAD ADMINISTRATIVA: 300 SECRETARÍA GENERAL Fecha de Actualización: 08/09/2021

OFICINA PRODUCTORA : 360 GRUPO DE CONTRATOS

OFICINA SERIE SUBSERIE AG AC CT E M/D S F EL PDF/A

CONTRATOS

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

CÓDIGO
SERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL
PROCEDIMIENTOS

SOPORTE

360 14 1 Convenios Interadministrativos 2 18 M/D S

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

360 21 INFORMES 

360 21 6 Informes de Gestión 2 8 E

 Oficio remisorio F

 Informe F

 Compromiso de conducta y comportamiento 

responsable para funcionarios y contratistas

 Cuadro evaluativo perfil del contratista

 Oferta del contratista

 Certificado de disponibilidad presupuestal  CDP

 Certificado de insuficiencia o inexistencia de 

 Designación de supervisor del contrato

 Acta de inicio

 Certificación de afiliación a EPS 

 Certificaciones de estudios requeridos en el perfil 

 Certificación de afiliación a AFP 

 Planilla pagada de seguridad social integral

 Certificado médico pre ocupacional 

 Estudio de confiabilidad – GACIN

 Contrato de prestación de servicios

 Certificado de registro presupuestal – CRP

 Reporte de publicación contrato en SECOP

 Antecedentes disciplinarios

 Certificación de cuenta bancaria

 Copia del registro único tributario – RUT

 Copia del registro de información tributaria – RIT

 Antecedentes judiciales de policía nacional, 

 Certificaciones de experiencia relacionada con el 

 Fotocopia ampliada de la cedula de ciudadanía o 

 Fotocopia ampliada de la tarjeta profesional 

 Fotocopia de la libreta militar

 Invitación para celebrar contrato de prestación de 

Subserie de carácter administrativo que reflejan la gestión

de la dependencia en términos contables, presupuestales,

misionales y administrativos. Finalizado el tiempo de

retención no desarrolla valores secundarios y se procede a

la eliminación según procedimiento previsto en Acuerdo

004 de 2019 (art. 15), debido a que la información es

consolidada por la Oficina Asesora de Planeación, SERIE:

INFORMES, Subserie: Informes de Gestión.

 Estudios previos para contratar la prestación de 

 Declaración de bienes y rentas SIGEP

 Hoja de vida de persona natural SIGEP

 Hoja de vida personal

 Solicitud de elaboración de contrato

Subserie documental que evidencia la asociación de dos

entidades con el fin de cooperar en el cumplimiento de sus

funciones. Se realiza selección del 10% de la producción

total utilizando la técnica de muestreo selectivo, en temas

referidos a las relaciones establecidas entre la

Superintendencia y otras entidades para cooperar en el

cumplimiento de funciones administrativas o prestar

conjuntamente un servicio con la operación, control,

inspección y vigilancia, lo demás se eliminan.
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CONTRATOS

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

CÓDIGO
SERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL
PROCEDIMIENTOS

SOPORTE

C
O

N
V

E
N

C
IO

N
E

S SOPORTE

F: Para soporte  Físico
EL: Para soporte Electrónico
PDF/A:  Para Formato de 
preservación  digital

RETENCION
(Expresada en años)

AG: Archivo de Gestión
AC: Archivo Central

DISPOSICION FINAL

CT: Conservación Total
MT: Medio Técnico
S   : Selección
E   : Eliminación

_____________________________
Firma

Secretario(a) General 

______________________________
Firma

Coordinador(a) De Gestión Documental

Sistema de Gestión de Calidad
Código: FOR-GDO-330-026
Fecha Aprobacion: 27/04/2021         
Versión: 12

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada
Centro de Información al Ciudadano: Calle 24ª No. 59 – 42 Torre 4 Piso 3 

Sede Administrativa: Avenida Calle 26 # 57-41 Torre 8 - Piso 11
PBX: (571) 3078038 Línea Gratuita Nacional: 01 8000 119703

www.supervigilancia.gov.co
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